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CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN A 
 

Consejero ponente: GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ  

 

Bogotá ́  D.C., cinco (5)  de junio de dos mi l  veinte (2020)  

 

Expediente:  11001031500020200231900 

 
Asunto:         Control  inmediato de legal idad de la Resolución  

                        000507 de 25 de marzo de 2020  expedida por el        
                        Ministerio de Salud y Protección Social .  
 
Decisión:           Avoca conocimiento 

  

 

El Despacho para el  efecto del  control  inmediato de legal idad
 

consagrado en el  art . 20 de la Ley estatutaria 137 de 19941,  37-2  

de la Ley 270 de 1996,  136 y 185 del  CPACA,  avoca el   

conocimiento2 de la Resolución 000507 del 25  de  marzo de 2020 

expedida por  el  Ministerio de Salud y Protección Social ,  por la 

cual  «se modifi ca transi toriamente el parágrafo 1 del  ar tículo 20 

de la Resolución 518 de 2015, en cuanto al  uso de los recursos de 

salud públ ica del  Sistema General  de Participaciones, en el  marco 

de la emergencia sani taria por  Coronavirus (COVID-19), y se 

dictan otras disposiciones” ,  previas las siguientes:   

 

CONSIDERACIONES 

 

1. El  pasado 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial  de 

la Salud -  OMS-,  cal i f icó el  brote de COVID-19 (Coronavirus)  

como una pandemia; por  lo que el  Ministerio de Salud y 

Protección Social , mediante la Resolución 385 de 12 de 

                                                
 
1 P or  l a  c u al  s e r eg u l an  l os  es t a d os  d e e xc ep c i ón  en  C ol omb i a.   
2 P or  r ep ar t o  d e l a  S ec r et ar í a  G en er a l  d e es t a C or p or ac i ón ,  e l  p r es en t e as u n t o i n g r es ó a l  
d es p ac h o e l  2  d e j u n i o  d e l  p r es en t e añ o,  p ar a e l  t r á m i t e  c or r es p o n d i en t e.   
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marzo de 2020, declaró «la emergencia sanitaria en todo el  

terri torio nacional  hasta el  30 de mayo de 2020» , y en 

consecuencia,  ordenó a los jefes y representantes legales de 

entidades públ icas y privadas, adoptar las medidas de 

prevención y control  para evi tar  la propagación del COVID- 

19 (Coronavirus).  

 

2. El  señor  Presidente  de la Repúbl ica , por medio del  Decreto 

417 de 17 de marzo de 2020, declaró el  «Estado de 

Emergencia Económica, Social  y Ecológica en todo el  

terri torio nacional,  por  el  término de 30 días»,  con el  f in de 

adoptar todas las medidas necesarias para conjurar  la crisis 

e impedir:  ( i ) la  propagación del COVID-19 (Coronavirus),  y 

( i i )  la extensión de sus efectos negativos en la economía y 

demás sectores de la vida nacional.   

 

3. El  Ministerio de Salud y Protección Social ,  junto con el  

Insti tuto Nacional de Salud - INS, el  Insti tuto para la 

Evaluación de Tecnologías en Salud - IETS y las sociedades 

científ i cas del  país, siguiendo las recomendaciones de la 

OMS, respecto de los insumos que pueden minimizar  la 

t ransmisión del  Coronavirus Covid-19, establecieron los 

elementos de protección personal requeridos para los 

di ferentes escenarios de atención de casos confi rmados  y 

sospechosos de Covid 19 ,  contenido en los documentos 

denominados: “Recomendaciones de EPP para personal de 

salud según el  área de atención para Covid -19.  Consenso 

IETS – ACIN, Orientaciones para el  manejo , traslado y 

disposición final  de cadáveres por Covid -19, Manual  

Bioseguridad para Prestadores de Servicios de Salud que 

brinden atención en salud ante la eventual introducción del  

nuevo coronavirus  (nCoV-2019) a Colombia,  Acciones en 

promoción de la salud, prevención y atención de la infección 

Respiratoria Aguda - IRA- ante alerta internacional por Nuevo 
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Coronavirus 2019-nCoV”. 

 

4. En cumpl imiento de lo anterior  y c on fundamento en la 

declaratoria de emergencia sanitaria  así  como en  las demás 

medidas adoptadas para conjurar  la crisis generada por el  

Covid-19, el  Ministerio de Salud y Protección Social  expidió 

la Resolución 000507 del 25  de  marzo de 2020 , por la 

cual  «se modifica t ransi toriamente el  parágrafo  1 del  ar tículo 

20 de la Resolución 518 de 2015, en cuanto al  uso de los 

recursos de salud públ ica del  Sistema General  de 

Participaciones, en el  marco de la emergencia sani taria por 

Coronavirus (COVID-19), y se dictan otras disposiciones” ,  

con el  f in de implementar acciones que desde lo 

presupuestal , le  permitan a las entidades terri toriales,  en 

materia de salud públ ica,  distr ibuir  los recursos del  Sistema 

General  de Participaciones , acorde con las necesidades 

existentes en sus terri torios,  de forma tal  que  las acciones 

del PIC y la gestión de la salud públ ica, se ejecuten en 

consonancia con dicha emergencia y por  tanto,  adquiriendo 

los insumos que esta demanda.  

 

5. En la Resolución 000507 de 25 de marzo de 2020 ,  se 

adoptaron, las siguientes medidas: 

 
  Distribución transitoria de recursos para f inanciar  

la emergencia sanitaria , en tal  sentido,  se modificó 

t ransi toriamente el  parágrafo 1 del  art ículo 20 de la 

Resolución 518 de 2015, en el  siguiente sentido:  “Ar tículo  

20.  Gastos de la subcuenta de salud públ ica col ectiva (…): 

Parágrafo 1°. La distr ibución porcentual de los recursos del  

componente de salud públ ica colectiva del  Sistema General  

de Participaciones la real izará la entidad terri torial , de 

acuerdo con las necesidades y actividades que programe en 

el  marco de los procesos de gestión de la salud públ ica y del  
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plan de salud públ ica de intervenciones colectivas,  para la 

atención de las acciones de promoción  y prevención con el  

f in de dar  respuesta oportuna y eficaz a la emergencia 

sani taria declarada por  causa de la pandemia COVID-19. La 

distr ibución de estos recursos también deberá contemplar  la 

f inanciación de las demás acciones del PIC, identi f icadas en 

el  terri torio”. 

 

  Destino autorizado de los recursos  para adquirir y 

suministrar los insumos  al l í  indicados, respecto de los 

eventos de interés en salud públ ica ,  para la prevención y 

control  del  Covid-19.  

 
  Dicha decisión se adoptó de manera temporal  desde la 

fecha de su publ icación y hasta el  30 de mayo de 2020 o 

hasta que se mantenga la emergencia sanitaria ,  declarada 

mediante Resolución 385 de 2020.   

 

6. De acuerdo con lo anterior,  y según lo dispuesto por  el  

art ículo 136 de la Ley 1437 de 2011 3,  «Las medidas de 

carácter  general  que sean dictadas en ejercicio de la función 

administrativa y como desarrol lo de los  decretos legislativos 

durante los Estados de Excepción,  [como lo es el  estado de 

emergencia  antes aludido],  tendrán un control  inmediato de 

legal idad, e jercido por la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo en el  lugar donde se expidan, si  se trata de 

entidades terri toriales, o del  Consejo de Estado si  emanan 

de autoridades nacionales,  de acuerdo con las reglas de 

competencia establecidas en este Código. Las autoridades 

competentes que los expidan enviarán los actos 

administrativos a la autoridad jud icial  indicada, dentro de las 

cuarenta y ocho (48) horas siguientes a su expedición.  Si  no 

se efectúa el  envío, la autoridad judicial  competente 

                                                
3 C ód i g o d e P r oc ed i m i e n t o A d mi n i s t r a t i vo y d e l o  C on t en c i os o A d mi n i s t r a t i vo,  C P A C A .   
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aprehenderá ́  de oficio su conocimiento».  (Paréntesis fuera 

de texto)  

 

7. El  Consejo de Estado es competente para revisar ,  enjui ciar  o 

controlar la legal idad de la Resolución 000507 del 25 de 

marzo de 2020 expedida por  el  Ministerio de Salud y 

Protección Social ,  teniendo en cuenta el  carácter  nacional  

de ese organismo y contener disposiciones reglamentarias 

y/o medidas de carácter general  que fueron dictadas en 

desarrol lo de lo dispuesto por el  Decreto 417 del  17 de 

marzo de 2020 “por el  cual se declara un Estado de 

Emergencia Económica, Social  y Ecológica en todo el  

terri torio Nacional ” . 

 

8. En ese orden de ideas,  están dadas las condiciones para 

avocar el  control  inmediato de legal idad de la Resolución 

000507 del 25 de marzo de 2020  y ordenar las 

noti f i caciones y publ icaciones correspondientes,  tanto por 

aviso fi jado en la Secretaría  -en apl icación del  art ículo  185 

del CPACA-, como a través de los di ferentes medios 

electrónicos que se encuentren disponibles en la Secretaría  

General  del  Consejo de Estado, según lo autoriza el  art ículo  

186 del  CPACA.  

 

9. Finalmente, con fundamento en lo establecido en el  ar t ículo 

185 del CPACA, se invi tará a las universidades Nacional y 

Externado de Colombia , a la Federación Colombiana de 

Municipios,  la Federación Nacional de Departamentos,   La 

Asociación Colombiana de Ciudades Capitales – 

ASOCAPITALES,  a la Dirección General  de Apoyo Fiscal  del   

Ministerio de Hacienda y Crédito Públ ico , y a la Agencia 

Nacional  de Defensa Jurídica del  Estado   para que si  a bien 

lo t ienen, se pronuncien sobre la legal idad de la Resolución 

000507 del  25  de  marzo de 2020 expedida por  el  Ministerio 
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de Salud y Protección Social .   

 

En méri to de lo expuesto se,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO:  AVOCAR CONOCIMIENTO en única instancia para 

ejercer el  control  inmediato de legal idad  consagrado en el  ar t ículo 

136 del CPACA,  sobre la Resolución 000507 del 25 de marzo de 

2020  expedida por  el  Ministerio de Salud y Protección Social .  

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR este auto personalmente a t ravés de los 

di ferentes medios electrónicos que se encuentren disponibles en 

la Secretaría General  del  Consejo de Estado , al  Ministro de Salud 

y Protección Social , de acuerdo con lo dispuesto en los art ículos 

185 y 186 del CPACA.  

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto personalmente a través de los 

di ferentes medios electrónicos que se encuentren disponibles en 

la Secretaría General  del  Consejo de Estado, al  Ministerio 

Públ ico, como lo disponen los ar tículos 171 y 185 del CPACA.  

 

CUARTO:  CORRER traslado por 10 días al  Ministerio de Salud y 

Protección Social , en los términos del  ar tículo 185 del  CPACA, 

plazo dentro del  cual podrá pronunciarse sobre la legal idad de la  

Resolución 000507 de 25 de marzo de 2020.  

 

QUINTO:   ADVERTIR al  Ministro de Salud y Protección Social ,  

que de conformidad con el  ar tículo 175 del CPACA, al  

pronunciarse sobre la legal idad de la Resolución mencionada, 

debe aportar  todas las pruebas que tenga en su poder y pretenda 

hacer valer en el  proceso.  
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Igualmente, que está en la obl igación legal de suministrar los 

antecedentes de la actuación administrativa que culminó con la 

expedición de la aludida Resolución, so pena de incurri r en las 

sanciones previstas en la ci tada disposición.  

 

SEXTO:  INFORMAR a la comunidad en general  sobre la existencia 

de este proceso, por medio de aviso publ icado en la Secretaría 

General  del  Consejo de Estado por 10 días,  y a través de los 

di ferentes medios electrónicos que se encuentren disponibles en 

la Secretar ía, conforme lo establecen los artículos 185 y 186 del  

CPACA; término durante el  cual cualquier ciudadano podrá 

intervenir por escri to para defender o impugnar la legal idad de la  

Resolución 000507 de 25 de marzo de 2020 expedida por el  

Ministerio de Salud y Protección Social .   

 

SÉPTIMO:  De conformidad con lo señalado en la parte motiva de 

esta providencia, ORDENAR al Ministro de Salud y Protección 

Social ,  o a quien se delegue para tales efectos que, a t ravés de la 

página web oficial  del  ente estatal  a su cargo, se publ ique esta 

providencia a fin de que todos los interesados tengan 

conocimiento de la iniciación del  presente trámi te judicial .  La 

Secretaría General  del  Consejo de Estado requerirá al  referid o 

Ministerio para que presente un informe sobre el  cumpl imiento de 

esta orden.  

 

OCTAVO:  INVITAR a las universidades Nacional y Externado de 

Colombia, a la Federación Colombiana de Municipios , la 

Federación Nacional de Departamentos,  la Asociación Colombiana 

de Ciudades Capitales – ASOCAPITALES,  la Dirección General  

de Apoyo Fiscal  del  Ministerio de Hacienda y Crédito Públ ico, y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jur ídica del  Estado , para que, si  

a bien lo t ienen, en el  término de 10 días, contados a par ti r de la 

noti f i cación de esta providencia, se pronuncien sobre la legal idad 

de la Resolución 000507 de 25 de marzo de 2020  expedida por  
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el Ministerio de Salud y Protección Social . Para tales efectos, la 

Secretaría General  del  Consejo de Estado les enviar á a las 

entidades señaladas, a través de los correos insti tucionales que 

aparecen en sus páginas web, copia del  presente auto.   

 

NOVENO: Las comunicaciones, oficios,  memoriales,  escri tos,  

conceptos, intervenciones, pruebas documentales y demás, con 

ocasión del presente trámi te judicial ,  se reciben únicamente en los 

siguientes correos electrónicos del  Consejo de Estado 

«secgeneral@consejoestado.ramajudicial .gov.co».  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 

Consejero de Estado  

 

 

 

 


